
677 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 18 de junio de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José María Arrizabalaga Bastida y 
tres más.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la' Sección Tercera de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una, como demandante, don José María 
Arrizabalaga Bastida y tres más, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 
18 de junio de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en recurso promovido por el Pro
curador don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en nom
bre y representación de don José María Arrizabalaga Bastida, 
don José Irazu Alducín, don Juan Tomás Muñoz Iztueta y don 
Nemesio Barrenechea Aguirregomezcorta, contra las resolucio
nes del Ministerio de Defensa que les denegaron el derecho a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, las anulamos por contrarias a derecho y declaramos 
el qúé tienen los recurrentes a percibir el citado complemento 
con efectividad desde el uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y tres, todo ello, sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del 
Estado» número 303), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario.

678 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 14 de mayo de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Enrique Bernardini Jaramillo.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Enrique 
Bernardini Jaramillo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 2 de marzo de 1977. se ha dictado sen
tencia con fecha 14 de mayo de 1979, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Enrique Bernardini Jaramillo, en su propio nombre, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de dos de marzo de mil 
novecientos setenta y siete, que declaramos conforme a derecho, 
sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario.

679 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 de junio 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Vacas Teba.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partee, de una, como demandante, don Manuel 
Vacas Teba, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio

de Defensa de 10 de abril y 22 de junio de 1978, se ha dictado 
semencia con fecha 29 de junio de 1979, cuya parte dispositiva 
es cómo sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sane Sans, en nombre y representación de 
don Manuel Vacas Teba, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa, de fechas diez de abril y veintidós de junio de mil 
novecientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, las anulamos por contrarias a derecho y declaramos el que 
tiene el recurrente a percibir el citado complemento con efectos 
desde el uno de diciembre de mil novecientos setenta y tres, 
todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial de) Es
tado» número 303), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario.

680 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 de junio 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Barreiro Suárez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Barreiro Suárez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 22 de junio y 10 de abril de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 29 de junio de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Gabriel Sánchez Malingre, en nombre y represen
tación de don Manuel Barreiro Suárez. contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa que le denegaron el derecho a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
las anulamos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene 
el recurrente a percibir el citado oomplemento con efectividad 
desde el uno de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, 
todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario.

681 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional dictada con fecha 29 de junio 
de 1979 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Natalio Domínguez Prieto.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Natalio 
Domínguez Prieto, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 10 de abril de 1978, se ha dictado sen
tencia con fecha 29 de junio de 1979, cuya parto dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación de 
don Natalio Domínguez Prieto, contra la resolución del Minis
terio de Defensa do fecha diez de abril de mil novecientos 
setenta y ocho y la tácita por silencio administrativo, que le


